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PHjÊGIO de aUSGRIPClOrt 
PARTICüLAREa '

neutro y fuera de la Capital

PESETAS

Por Uíi BBíeB............. 11’60
Poir troe mieeee;................35’66
Por 8©1B me*ó»............... ,..66’06
Por X» aflo.....................132’00

Número suelto : 1 peseta

Hasta tres meaos t y fechee’ 
anterloree 8 pesetas

DnI FTIu B DULL 11n w OFICIAL
de la provincia de Logroño

FRANQUEO CONCERTADO
Se psblica los Mortes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, para sai inserción, coraunicacioties qu'^

no vengian registradas del Gobierno Civil d'e íla Provincia.

PRECIO DI INIERCION
Loe Ediotoe y Anoncloe 

particularee y oAciaAee <rue 
eean de pago, (Satisfarán » ra
zón de BOS pesetas pon LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tesarAn a razón d» COI 
CUENTA ctms. por PALABRK, 
cualquiera que aot «a orties 
del edicto.
Loe Interesados acredUarái au 
tes de la publicación y por me 
dio de la oorrospond'cate carta 
de pago, babear eatlsfecb© sv 
importe en la Depositarla A« 
Fondos Proviijclales, sio ouy« 
requisito no «e Insertarán.

■'S6 'SúSBofce en la Intervención de la Ex-celenilslma Diputación Provincial. El 
eebva 4« la suscripción «s adelantado; por tanto sólo se atenderán las suscrip- 
ciOMS «M vayas acoawpKads» de tu fonporte debiendo hacerlo los de fuera 
de,la «spMal per smMo 4a UArsaus 4M Tesoro, 6kro Peetai o letra ds fáelÉ eobro

Las leyes obligarán en la Península, lAae adyacentes, Canarias, y tarrlteeloe 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a loe veinte, días de bu peaeMiáfa. 
ción el en ellas no es diepuet *e otra cosa Se entiende iaeeha la wiísápaetóii 

el día en que teraüna la tuaeirclón de la Ley en si «Boielüi Metal del SMaAe»

‘Ministerio de la Gobernación 
i- ' .

Dirección General de Ad- 
j; 'ministración Local

"" /92
" ' r ■ ■ í ' "
Convocando concurso p^ra la pro= 

visión, en propiedad de las pla
zas vacantes , de ¡Secretarios de 
Administración Local de primes 
ra categoría.
Con drreg'lo a l^^establecido en 

la Léy de 23 de noviembre de 1940 
^.Orden de,.este. Ministerio de 4 de 
dick'm^re,^siguiente y demás nor-

È^ta,. Di facción General ha dis- , 
pue^bMo siguiente:

îîîtTttr de la publi
cación de la-pré&énte ën el «Bo- ’ 
letíxi. Oficial dcl;EsUdQ, -se ten- 
^i;4xpor .convocado, concurso- pa
ja 'pr^yeer en propiedad las pla- 
^Jas vacantes de Secretarios de 
Administración Local de prime
ra categoría que figuran en la 
relación inserta al final -de esta 
convocatoria. ‘

Segundo. Tendrán derecho a 
tomar parte en el concurso todos 
los Secretarios de Administra
ción Local de primera*€ategoría, 
siempre que no se hallen inhabi
litados para ello. Se consideran 
inhabilitados, a este afecto, los 
designados pór nombramiento 
definitivo inserto en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de ma
yo de 1951, conforme se indicaba 
én Ta convocatoria correspon
diente.

Tercero. Son requisitos for^ 
males para tomar parte en. el 
concurso:

a) L-a presentación de los si
guientes documentos:

Una instancia ajustada al mo
delo número 1, que se inserta, 
(B.O. de E. 24 de enero 1952) 
reintegrada debidamente; una 
declaración conforme al modelo 
núm. 2, a modo'de ficha apaisa
da, en cartulina blanca, de las 
dimensiones exactas ’ de 16‘50 
por 21 centímetros; tantas copias 
de dicha declaración cuantas 
sean las plazas que se soliciten. 
Los Secretarios que no se hallen 
desempeñando actualmente pla
zas en propiedad deberán pre
sentar, además, certificacióH de 
antecedentes’penales, expedido 
por el Registro Central de Pena
dos y Rebeldes y certificado de 
conducta expedido por el Alcal
de Presidente’del .Ayuntamiento 

‘donde figure él interesadojempa- 
dronado como residente con dos . 
años deantelación.

b) El abono de cincuenta pe
setas en concepto de derechos.

Cuarto. El abono de derechos

y la presentación de todos los 
documentos, preceptivos o vo
luntarios, que hayan de surtir 
efecto en el concurso, deberá 
efectuarse personalmente, en el 
Negociado segundo de esta Di
rección General (por el propio 
concursante, por intermedio de 
persona expresamente autoriza
da, por un Gestor Adminitrativo 
colegiado o por conducto del Co 
legio Nacional de Secretarios), 
cualquier día hábil, de on-ce a 
trece horas, dentrodel plazo im
prorrogable de treinta días hábi
les a contar del siguiente a la 
publicación de esta convocato
ria en el «Boletín Oficial del ’As
tado.. El Negociado podrá re
chazar de plano, en el acto de la 
presentación toda documenta
ción que no reúna los requisitos 
de forma exigidos.

No se admitirán ducumenta- 
ciones por correo, ni derechos 
por giro.

Quinto. Cefrado el plazo de 
admisión al concurso, este Cen
tro directivo visará las copias 
de las declaraciones y las remi
tirá a informe de cada Corpora
ción afectada. Al cotejar las 
declaraciones y sus copias con 
el expediente personal del inte- 
res-’do, se consignarán de oficio 
las observaciones y modifica
ciones oportunas sobre inexacti
tudes u omisiones que aparezcan 
y SI la importancia de las mis
mas lo aconsejaré, podrá decre
tarse l^a inclusión del concursan
te.

Sexto. Se estimarán como 
preferentes, por el Tribunal ca
lificador, los méritos señalados 
como tales por las leyes de 23 
de noviembre de 1940 y 11 de 
diciembre de 1942.

Séptimo. El concursante en 
quien recayere nombramiento y 
no se presentare a tomar pose
sión de la plaza en los treinta 
días hábiles siguientes a la pu
blicación de los nombramientos 
definitivos en el «Boletín Ofi
cial del Estado», o. en la 
prórroga que pudiera, por razón 
de circunstancias, concederse 
por este Centro, e entenderá que 
renuncia al cargo, teniendo en 
cuenta que el mero hecho de to
mar parte en el concurso impli
ca la acepta uón de la Secretaría 
para la que fuere nombrado y''el 
cese, en su c iso de la que de
sempeña .

Adicional primera, Los alum
nos de la Escuela de Administra
ción y Estudios Urbanos que se 
hallan actualmente realizando el 
curso de habilitación para el in- 
,greso en la primera categoría 
del Cuerpo de Secretarios, po
drán solicitar las vacantes que 
se anuncian ajustándose a lo dis
puesto en la convocatoria, a fin

de que puedan ser nombrados a 
resultas de la provisión de plazas 
entre los Secretarios que ya per
tenecen al Cuerpo. Su solicitud 
se entenderá cursada con carác
ter preventivo, condicionado, en 
todo caso, a su aprobación y al 
número definitivo qúe obtengan 
en su promoción.

.Adicional segunda. Si a la pu
blicación del Reglamento de 
Funcionarios de la Administra
ción Local se hubieran produci
do otras vacantes o existiere al
guna comprendida en los precep
tos de1 referido Reglamento o 
de sus disposiciones transitorias 
o adicionales, esta Dirección Ge
neral podrá incluirlas en la pre
sente convocatoria, concediendo 
un nuevo plazo par solicitarlas 
o convocar otro concurso.

Los Gobernadores Civiles or
denarán la inmediata inserción 
de la presente convocatoria, re
lación de vacantes y modelos 
anexos, en el «BOLETIN OFI
CIAL» dé las provincias respec
tivas cuidando asimismo los Al
caldes de la publicación de esta 
Orden en la forma acostumbra
da.

Madrid, 17 de enero de 1952.— 
El Director general.

fosé García Hernandes
PROVINCIA DE LOGROÑO

xAlfaro 15.000 pesetas
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Gobierno Civil de la 
Provincia

En atención a la deficiencia 
con que las Empresas de Elec
tricidad «Salto del Cortijo S.A.» 
5' «Electra Recajo S. rU» abas
tecen a esta capital a propuesta 
de la Delegación de Industria, 
habiéndose verificado todas las 
comprobaciones necesarias para 
determinar las condiciones en 
que dichas empresa.s han efec
tuado el suministro de energía 
eléctrica durante el pasado mes 
de enero, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 69 del vigen
te Reglamento de verificaciones 
eléctricas y regularidad eu el su
ministro de energía, he resuelto 
sancionar a las citadas Empre
sas mediante una deducción en 
las facturaciones que las mismas 
hagan a sus abonados corres
pondientes al mes de enero se
gún las siguientes proporciones.

Salto del Cortijo S. A. 30 por 
ciento en alumbrado y 18 por 
ciento eri usos Industriales y Do
mésticos.

Electra Recajo S.A. 20y 12 
por ciento respectivamente.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 2 de feorero de 1.952.
El Gobernador Civil,

Aíberío Martín Gamero

Servicio Provincial de Ganadería
(GLOSOPEDA

• ' 172
Dada la difusión que va adqui

riendo en la provincia la fiebre 
aftosa o glosopeda, que está ya 
declarada en el ganado de varios 
de sus Tpueblos y cumpliendo lo 
ordenado por la Dirección gene
ral de Ganaderíaj deberán ser 
aplicadas con toda severidad las 
medidas sanitarias', ordenadas 

‘ en mi circular anterior sobre es
ta enfermedad y en ¡especial la", 
siguientes.

Todo ganadero que sepa o 
sospeche la existencia de esta 
enfermedad bien en su ganado o 
en eíde cualquier otro, lo pon
drá en conocimiento del Inspec
tor Municipal Veterinario o ude 
la Alcaldía, quienes con toda 
urgencia adoptarán las medidas 
sanitarias del caso y darán cuello 
ta a sus superiores respectivos

No se extenderán guías dé 
origen y sanidad de no ser para 
ganados de sitios indemnes. De 
aquellos sitios infectos o sospe
chosos, no se permitirá la salida 
de ganado alguno receptible, de 
no ser con la autorización regla
mentaria.

Se exigirá con rigurosidad la 
desinfección de vagones, camio
nes y cualquier otro medio utili
zado para el transporte de ani
males.

En los puntos declarados in
fectos y en los que comprenda 
el anillOj a su alrededor, llamado 
de inmuización, se llevará a la 
práctica la vacunación obligato
ria decretada en mi circular an
terior citada, a cuyo efecto la 
Dirección General de Ganade
ría por medio de la Jefatura 
Provincial de Ganadería, facili
tará vacuna gratuita, debiendo 
ser por cuenta del ganadero su 
aplicación.

Es de recomendar también la 
vacunacióm de los efectivos de 
ganado receptible, existentes en 
los sitios donde no existe la en
fermedad, puesto que con ello 
se obtienen ventajas no solo en 
cuanto a la enfermedad, sino 
que también en cuanto al aisla
miento que en caso contrario es
tarían sometidos, disminuyendo 
así el periodo de inmovilización 
comercial de ganado y demás
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trabas a que se vería sujeto el 
ganado enfermo y sospechoso.

Los infractores a estas medi
das sanitarias y a las que se dis
pongan en cada localidad, serán 
denunciados, para ser corregi
dos severamente por este Go
bierno Civil. . **

Lo que se hace público para 
.general conocimiento y en espe
cial de los ganaderos. Inspecto
res, Veterinarios y autoridades 
dependientes de la mía.

Logroño, 21 de enero de 1952.
El Gobernador Civil

Alberto Martím Gamero
152

Tesorería de Hacienda
183

Itinerario de cobranza de las 
contribuciones del estado corres
pondiente al primer trimestre 
del actual año 1952, comprensivo 
de las distintas zonas de la pro
vincia.

'ZONA DE LA CAPITAL
La cobranza voluntaria de las 

contribuciones Rústica, Urbana, 
Industrial, Utilidades y demás 
impuestos que se satisfacen me-^ 
diante recibo talonario, corres
pondiente al primer trimestre 1 
del actual año 1952, tendrá lu
gar en esta Cíipital durante los 
días 1.” de febrero al 10 de mar
zo, ambos inclusive, llevándose 
los recibos a domicilio, siempre 
que este no radique en el extra
rradio, por los Auxiliares de la 
Recaudación, dentro de los pri
meros treinta días del plazo ex- 1 
presado.

Se hace saber que, durante 
todo el plazo señ liado para la 
cobranza voluntaria, los contri
buyentes que no hubieren satis
fecho sus cuitas al intentarse el ¡ 
cobro en sus domicilios, podrán ¡ 
hacer éstas efectivas, sin recar- I 
go, en las oficinas de la Recau-^ 

. dación, establecidas en la calle ! 
’ de Duques'’ de la Victoria, n.®. 

44, durante las horis reglamen
tarias; advirtiendo que si deja
sen transcurrir el día 10 de mar
zo sin satisfacer los recibos, in
currirán en apremio con el recar
go del 20 por 100 por único gra
do, sin más notificación ni re
querimiento; pero si pagan' sus 
débitos desde el 21 al último día
aei inuicatio mes uc iuaiz,u, am- Alcanadre, 4-5-6 de febrero
bos inclusive, sólo tendrán que j Ausejo, 7 8 y 9

• ' ------- ’0 Calahorra, 14 febrero al 10 de

del indicado mes de marzo, am-

satisfacer como recargo el 10
por 100 de los débitos.

Igualmente se previene, que la 
abstención de pago en dos tri
mestres consecutivos, al presen
tar los recibos el Agente de la 
Recaudación, se entenderá co
mo renuncia al cobro' domicilia
rio, quedando relevado de e^c- 
tuarlo en lo sucesivo el Recau
dador, mientras el propio con
tribuyente no lo interese por es
crito.

La oficina recaudatoria esta- 
- rá abierta al público todos los 

días durante las horas de 9 a 13 
excepción hecha de los días l.® 
al 10 de marzo, en que además 
de las horas ci radas de la maña- 

• na, quedarán habilitadas para 
el servicio de cobranza, d las 
quince a las diez y nueve horas; 
habilitándose igualmente en los 
días 21 al último inclusive del 
citado mes de marzo, como ho
ras extraordinarias para que, los 
contribuyentes puedan satisfa-

DÛZLIETIN OFICfAT

Ochârïdnri, 20
cer los débitos del réferido tri-; Haro,_^al,9 
mestre con el recargo deHOpor. . - •
100 únicamente, de las 16 a las Ollaurt, o 
18 horas, en cumplimiento de lo Rodezno, 4lO vil
establecido en Ibs artos, 61 y 
del Estatuto de Recaudación 
79 de diciembre de 1948.*

ZONA DE ALESANCO
Alesanco, 5 y 6 de febrero
Azofra, 5
Badarán, 7 y 8
Baños R. Tobía, 12 y 13
Berceo, 9
Bobadilla, 12
Canales de la Sierra, 19
Canillas, -4
Cañas, 4
Cárdenas, 8
Cordovïn, 7
Estollo, 8
Hormilla, 14
Hormilleja, 16
Mansil a, 19
Matute, 15
S. Isidoro, 6
San Millán, 7
Tobía, 15
Villar de Torre, 4
Villavelayo, 19
Villarejo, 4
Villaverde, 13

ZONA DE ALE ARO
Aldeanueva, del 25 al 28 defebre

ro.
Alfaro, 1 de febrero al 10 de mar

zo.
Rincón de Soto, 5 al 8 de febrero

ZONA DE ARNEDO
Arnedo, 10 de febrero al 10>de

marzo.
Arnedillo, 19 de febrero.
Corera, 4
Enciso, 6
Galilea. 5
Herce, 2
Mûriillà, 7
Muro de Aguas, 13
Poyales, 5
Préjano, 8
El Redal, 6
Santa Eulalia, 16
Turruncún, 18
Villarroya, 18
Zarzosa, 16

ZONA DE AU rOL
Autol, 1-2-3 de febrero y 1 al
de Marzo
Bergasa, l de febrero
Bergasillas, 2
Los xMolinos, 7 y 8
Quel, 11 y 12
Tudelilla, 20 y 21
Villar de Arnedo, 22 y 23
Robres del Castillo, 23

ZONA DE CALAHORRA

10

1»

marzo
Pradejón, ll 12 y 13

, ZONA DE CERVERA
Aguilar, 11 y 12 de febrero
Cervera, l al 10
Cornago, 19 20 y 21
Grávalos, 15 y 16
Igea, 13 y 14
Navajún> 26

ZONA DE HARO
Abalos, 4 de febrero '
Angucianaj 1
Briñas, 16
Briones, 1 y 2
Casalarreina, 15 y 16
Castañares, 11 y 12
Cellórigo, 4
Cihuri, 1
Cuzcurrita, 18 y 19
Foncea, 1 y 2
Fonzaleche, 6 y 7
Gálbárruli, 11
Gimileo, 5

75-
de

Hornos, 20
L^unilla, 1 y 2
Lardero, 8 y 9

Sajazáfra, 8'y 9
San Asensio, 7,8 y 9

; San Vicente, 5-y 6
Tirgo, Í8
Treviana, 21 y 22
Viílalba, 2 / .
Zar ratón, 11 y 12

ZONA DE NAJERA
Alesóní 2 de febrero
Anguiano, 20 y 21
Arenzana de Abajo, 9
Arenzana de Arriba, 5
Bezares, 5
Brieva de Cameros, 11
CamproLín ,'8
Castro viejo, 7
Huércanos, 1
Ledesma de la Cogolla, 18
Maniarrés, 2
Nájera, 27 al 29 ,
Pedfoso, 18 I
Santa Coloma, 6 ¡
Tricio, 4 ’
Uruñuela, 19
Ventrosa de la Sierra, 12
Ventosa de Rioja*, 16
Viniegra de Abajo, 1'2
Viniegra Arriba, Í1
ZONA DE SANTO DOMINGO,
Bañares, 1 de febrero
Baños de Rioja, 13
Cidamón, 1
Cirueña,14
Corporales, 15
Ezcaray, 3 y 4
Grañón, 5

1 Hervías, 2
Herramélluri, 19
Leiva, 8
Manzanares, 14
Ojacastro, 6
Pazuengos, 18
San Millán de Yécora, 20
Santo Domingo, 21 al 29
iSan Torcuato, 1
San turde , 7 «
Santurdejo, 7
Tormantos, 9
Valgañón, 11
Villalobar, 13
Villarta-Quintana, 12
Zórraquín, 11

ZONA DE TORRECILLA
Almarza, 8 de febrero
Ajamil, 24
Cabezón, 22
Gallinero, 8
Hornillos, 28 y 29
Jalón, 22
Laguna, 21
Larriba, 28 y 29
La Santa, 28 y 29
Luezas, 26
Lumbreras, 1
Montalvo, 23
Muro en Cameros,'22
Nestares, 9 y 10 >

i Nieva, ll
( Ortigosa, 12

Pinilíos, 8
Pradillo, 7
El Pasillo, 12 .
Rabanera, 24
Santa María, 23
Soto, 25
San Ro.mdn, 24
Terroba, 25
Torre, 23
Torrecilla, 9 y 10 *
Tfevijano, 26
Villanueva, 13
Villoslada, 2
ZONA DE ’VILLAMBDIAKA

Agoncillo, 7 de febrero
Albelda 13
zAlberite, 8 y 9
Cenicero, 21, 22 y 23
Clavi jo, JO
Daroca, 20
Entrena fó ,
Ftfenmáyór, Í4 y 15

5 de febrero de

ivicui auV, 
Murillo, 5 y 6 
Nalda, 12 
Navarrete, 14 y 15 
Ribafréclia, 1 y 2 
Santa Engracia,M 
Sojuela, 18 
Sorzano, 16 
Sotés, 20 
Torremontalvo, 21 
Viguera, 11 .
Villamediana, 24 y 25 
Zenzano, 17

Se advierte a los 
tes que si dejasen 
pla¿d 3ëflalàdb de l. ® de íebHbo 
al 10 de marzo próximo swr^- 
tisfacer sus cuotas, incurrir^ 
en el apremió de,úniCQ.grádo pel 

ni reqúenmienlo; pero si satiSfa- 
cen sus cuotas xiel 21 al último 
día del indicado Ws demawe, 
ambos inéltièî^e, ‘ sàHsfaHn' Cô- 
mo fççftrjgo^ ej IQ/XPQI‘IfiO, que 
automáticamente se elevará al 
20 por 100 a partir del día 1. del 
próximo mes de abril

Logroño, 28 de enero de I9o2.
El Tesorero de Hacienda,

El Delegado de ftâcïénda,
Javier Úía¿o <

ftnuncîoi OifKÎàWi
162

Joaquín Gómez Eguiluz, Al
calde de Cuzcurrita.^

Hago saber-: Qw, hablcfido'^ 
do aprobado por el AyuntrrtiéBle 
al preaupuetU)^»unicipal j»ra *W 
ptdcriíío ejercirio 
puesto al en *S8crCTartB, 
wT WrmiTio de quiníe dfM/b^C 
le^, » fin de'«Que pueda 
nado por cuanto®
•WH. . 

mante-dicho iitlMíWo'Me 
no podrán 
umiento pata ttiUe Ta 
de Hacienda, y 
enumeradas en el ‘áhicVlb i5^ at 
ía Ley de Raimen LóFll, 
bada por tfiíététo^de 16 de 
bielde pÿo, 
c'réân ^rivèhiéntès, ^r 
^ÎFOS 'opfctódbs amé’ülè^? 
del citado Cuerpo légal. ;

Cuzcurrita 31 de diciembre ae 
1951. ■ _

BDICTO
D. Cesar Alésón Sobrón, Al- 

calde de Berceo. - .
Hago Saber: Qüe habfendo"^- 

do aprobado pfór efAyú^ttffefi- 
to el presupuesto municipalpa^ 
el próximo ejercido 4952, qúéím 
expuesto ah público enlajSec^ 
taría municipal, por térmiúp^ de 
quince días hábiles, 'afin d^Úe 
pueda'ser examifládo pdr dttafi- 
tos lo deseen. .

Durante dicho ^plázo podran 
presentarse en dicho Ayübfóv 
miento barajante la Delé^^b 
de Hacienda, por los habifain^ 
de éste término munrcipal ué- 
más entidades emimefiaxías dn el 
artículo 656 de la Ley ^de ’Re
inen Local, aprdbfidaporlVge- 
to deló de dící^bfe de ^0, 
las redanracrones qde 
convecientespor Icrs’mótiVbse^ 
presados en el artículo ’US? del 
citado €uerpole¿al.

Berceo 18 de efierode 1952. - 
ilí Vlàitflîii.
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